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ADVERTENCIA. OFJtClAL. 

I^g leyos, órdenes y anuncios que hayan de in-
Éertar^ E N ' O S B ° L K T I H E S O F I C I A L E S ge han de mandar 
¿ Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iirin á los Editores de los mencionados periódicos. 
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Y- " i 2 «vf A I «litMT r fn í8 éi> éoiA 

1 ' • I r— 
.(«I»b c u e v n T ) cMíl .H 

PRIMERA SECCIÓN. 
— ———— 

. PARTE OPICIAI. 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE s n s c w c i o K . - E n esta capitali llevado á domicilio, 10 " J j » ^ S 
anticipados; fuera de ella U n . al roes; 36 el trimestre; 72 el •"g^JLg? 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del Vj¡¡*¡¡> 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio - F u e r a de &gWJffg3Z 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del anona 
en sellos.—Un número suelto 2 rea les . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escsptolaf 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei. 
niente al servicio nacional, que dimane de.las 
mismas; pero los de interés particular pagaran un 

i . . . J A A a ¡ r i o o r r i r m . »• H • real por cada línea de inserción. 

. f. i *k i 

S. M. la Reina (Q. D. G.) sintió desde 
Ioí primeros dias del mes actual un ca
tarro bronquial sin fiebre. Cuando el ca
tarro se bailaba en su-declinación, so
brevino un estado nervioso de Índole 
histérica. La Facultad de la Real C á m a 
ra aconsejó una ligera Sangría, después 
lela cualS. M. esperimentó un notable 
alivio. 

. r ,o 1I toad 

Mayordomía mayor de S. M.—Excmo. 
leflor: En ausencia del Bxcmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros que debe 
salir maflana para este Real Sitio, dirijo 
i V. E. el parte que á las once de esta 
noche me pasa el l'residenle de la facul
tad de la Real Cámara, el cual dice asi: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora ba tenido un alivio sensible* en 
sus padecimientos desde la hora en que 
se practicó la sangría.» 

lo que de Real orden traslado áV. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
te. 
Jbíps guarde á V. E muchos años. Pa

lacio de San Ildeforiso 16 de noviembre 
de186-3.—El Duque de Bailen.—Sr. Mi
nistro .do la Gobernación. 

I T U K ^ * i f l o f n l a*¿«h *i<i « ! » O N I *l *l ovi¡ 
tu 

San Ildefonso 17 de noviembre de 
1865.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Ministro dé la Gobernación: 

El Excmo, Sr. Mayordomo Mayor de 
5- M. me acaba de comunicar lo si
guiente: 
. El Sr. Marqués do San Gregorio, Pre

sente de la Facultad de la Real Cároa-
J I me dice á las dos y media de la tor-
F * de hoy lo que sigue: 

•S. M. la Reina nuestra Señora hapa-
| la noche con bastante tranquilidad.» 

Lo que traslado á V. E. para su co
cimiento y efectos consiguientes. 

San Ildefonso 17 de noviembre de 
J86b' á | a s ( j o c e de | a noche.—El Pres i 
ente del Consejo de Ministros al Minis-
^ la Gobernación: 
. "-Kn este momento me participan los 
Juicos de la Real Cámara que S. al. 
^ntinúa mejorando. i ^ 

. b- M. el Rey y SS. AA. RR. conti 
B U an sin novedad en este Real Sitio.» 

San Ildefonso 18 de noviembre de 1865. 
—El Presidente del Consejo de Ministros 
al Ministro de la Gobernación: 

El Excmo. señor Marqués de San Gre
gorio, Presidente de la Facultad dé la 
Real Cámara, dice hoy á las dos y media 
de la tarde al Excmo. señor Mayordomo 
Mayor de S. M. lo que sigue: 

a Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Seílora ha pasado la noche con mas tran
quilidad que la anterior, y continúa ali
viada.» ,„, ... ¡ - . I , T 

_ .I!. »o*»*t»oT 

San Ildefonso 18 de noviembre de 1805. 
alas doce de la noche. 

«S. M.sigue mejor. 
S. M. el Rey y SS. AA. RR. continúan 

sin novedad en este Real Sitio.» 

de San Ildefonso 19 de noviembre 
1865, á las doce de la noche. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Ministro do la Gobernación: 

«El señor Mayordomo Mayor de S, M. 
me dice lo que sigue: 

El señor Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cá
mara, me dice á las once de, la noche de 
hoy lo siguiente: 

«S. M. la Reina nuestra Señora con
tinúa aliviada.» 

S. M. el Rey y SS. AA. RR. conti
núan sin novedad en este Real Sitio.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 
.('Oí *P * I M Í 1 C I * 0 J ' Sonii1fi'*|'.,I t • J I 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE -MADRID. 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones. 

En la Gaceta correspondiente al dia 13 
de octubre ú l t imo se halla i n se r to el si
guiente 

REAL DECRETO. 

«En uso de la prerogativa que me 
»compete por el articulo veintiséis de la 
• Cons t i tuc ión , y conformándome con el 
« p a r e c e r de m i Consejo de Ministros,. 

» Vengo en decretar lo siguiente: 
»Articulo 1.° Se disuelve el Congreso 

•de los Diputados. 
»Art. 2.° Se procederá á elecciones 

« g e n e r a l e s el dia primero y siguientes 
»del mes de diciembre, con arreglo á la 
»ley electoral vigente. 

»Art. 3.° Las Corles del Reino se 
«reunirán en la capital de la Monarquía 

»cl dia veintisiete de diciembre del prc-
«senté año. 

»Dado en San Ildefonso á diez de oc-
»tubre de mil ochocientos sesenta y cín
ico.— Está rubricado de la Real mano. 
»—El Presidente del Consejo de Minis
tros , Leopoldo O'Donnell.» 

Con arreglo, pues, á lo dispuesto en 
el anterior Real decreto, las elecciones 
generales para Diputados á Cortes se ve
rificarán en los dias primero y siguientes 
de diciembre próximo venidero, en los 
dos distritos e l e c t o r a l e s en que se halla 
dividida esta provincia; y cumpliendo con 
lo prevenido en el art. 60 de la ley de 
18 de julio del corriente año, se publica 
á continuación ta designación de locales 
eú que deben constituirse los Colegios 
electorales de cada Sección, después de 
haber ojdo á los Ayuntamientos de los 
pueblos cabezas de las mismas, cuya de
signación prevengo á los Alcaldes de las 
localidades respectivas pnbliquen y ha
gan notoria en la forma de costumbre 
para que llegue á noticia de todos los 
electores. 

También se insertan en este Bo/«/tn 
Oficial la Real orden de 9 del actual y 
modelos de actas que á la. misma se 
acompañaban; los títulos II, VI y VII de 
la ley electoral para Diputados á Corles 
de 18 de julio del corriente año, que 
tratan respectivamente de las cualidades 
necesarias para ser Diputado , de la 
constitución del Colegio electoral y de 
las votaciones y de los escrutinios gene
rales; la ley de incompatibilidades par
lamentarias de 22 de junio de 1864, y 
la de sanción penal por delitos electora
les de igual fecha, á fin de que tengan 
conocimiento exacto de todas estas dis
posiciones tanto los electores como los 
que están llamados á intervenir en las 
operaciones electorales. 

Encomendada por la ley la presidencia 
de los Colegios'clectorales en primer tér
mino, auno de los cinco mayores contri
buyentes de cada sección, advierto á los 
Alcaldes de los pueblos que sean cabe
zas de los mismos, que su misión está 
limitada á facilitar á las mesas cuantos 
auxilios legales y noticias puedan nece
sitar para el mejor desempeño de su co 
metido, y á cuidar de que no se altere el 
orden ni se coarte en lo mas mínimo la 

libertad de los electores fuera del Cole
gio electoral. 

Recomiendo muy particularmente á 
todos los Alcaldes y dependientes de mi 
Autoridad, no influyan directa ni indi-
reciamente en favor de ninguna candi
datura, dejando y cuidando de que se 
deje en la mas amplia libertad álos elec
t o r e s en la emisión de sus sufragios, es
perando confiadamente de la ilustración 
y prudencia de estos ú l t i m o s , no darán 
ocasión ni motivo alguno para que se 
turbe el buen orden que debe reinar en 
estos aclos, y qae es una de las princi
pales garantías para el ejercicio dé tan 
importante derecho político. No dudo 
tampoco de que los señores Secretarios 
escrutadores que obtengan esta distin
ción y todos los funcionarios que inter
vengan en las operaciones electorales, 
cumplirán con rectitud é imparcialidad 
sus respectivos deberes, dando así ejem
plo de que en la práctica de los derechos 
constitucionales nos hallamos á igual 
altura que las naciones mas ilustradas. 

Si ocurriese algunaduda á los que es
tán l l á m a l o s á cumplir y aplicar las dis
posiciones insertas en este Boletín oficial, 
podrán consultarla inmediatamente con 
mi Autoridad. 

Madrid 20 de noviembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

-V 7 y. 
D i v i s i ó n d e d i s t r i t o s y s e c c i o n e s . 

PRIMER DISTRITO ELECTORAL 

MADRID. 
Comprende diez Secciones: 
Le corresponde elegir siete Diputados i 

Cortes. ̂  
C 1 B C Z A O S DISTRITO 

M A D R I D . 

PRIMERA SECCIÓN. 

Audiencia. 
G a l l e s q u o c o m p r e n d e . 

Aduana Vieja (P íamela de) . 
Arco déf Triunfo. 

J í > b A t o c h a l 4 33, 2 1 4 4 . 
Audiencia. 
Birrionnevo. 
Botoneras. 
Bringas (Travesía). 
Bruno fSan). 
Cabeza 4 á 7, i 1 8 triplicado. 
Car re tas . 
Cava-Alta . 
Cava-Baja-
Ciudad-Rodrigo. 
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Codo. 
Colegiata. 
Concepción.] 
Concepción (Callejón). 
Concepción (Plazuela). 
Conde. 
Conde (Travesía) . 
Conde de Barajas. 
Conde de Barajas (Plazuela). 
Conde de Miranda. 
Conde de Miranda (Plazuela). 
Consejos (Pretil). 
Constitución (Plaza). 
Cordón. 
Cordón (Plazuela). 
Correo, 
Cristóbal (San) . 
Cruz Verde (Plazuela).] 
Cuchilleros. 
Dámaso (San), 
Duque da Alba. 
Duque de Alba (Plazuela del). 
Duque de Nájera. 
Encomienda (Travesía de la ) . 

' Escalerilla de Piedra . 
Espada. 
Esparteros. 

— Estudios* 
Felipe 111. 
•Fresa. 
Gerona.l. • 
Grafal. 
I m p e r i a l . 

"•• Javier (Plazuela de San), 
- i l 'u lesus y H a r i M a 9 , 2 á 8 . 

Jaanelo. 
Justo (San) . 

. Justo (Costanilla de San). 
* latonero?. ' 

Lázaro (San). 
Lázaro (Callejón de San), 

nv, -Lechuga. 
Leña (Plazuela de la). 
Lena (Travesía d é l a ) . 
Madrid. 
Mesón de Paredes 4 á 45, 2 á 22, 
Miguel (Cava de San), 

0 j Miguel (Plazuela de San), 
Panecillo (Pasadizo del) , 
Pasa . 
Paz. 
Pedro Mártir (San). 
Pingarrona. 
Pontejos. 
Pontejos. (Plazuela). 

, Postas. 
Procuradores 2 , 3 y i . 
Progreso (Plazuela del). 
Provincia (Plazuela de). 
Puerta Cerrada. 

. Puerta Cerrada (Plazuela de). 
Punonrostro. 
Ramón (Cuesta de). 
Relatores'. 
Ricardo (San). 

R o U < M oh flr 
Sacramento. 

Salvador. 
Santa Cruz (Plazuela de). 

SicfAJto'JOiftfel OHAT¿ra fl&JUJN 
Tintoreros. 
Toledo 4 á 6 5 , 2 á G2. 
Tomás (Santo). 

* 'Traviesa-
Vega (Cuesta de la), 7 y 9. 
Ventanilla. 

Vicario Viejo. M 
v i , l a - A/^Min'i 
Villa (Plazuela de la). 
Zaragoza. p 

A f u e r a s , p u e n t e d o Sogov i a . 

Desde la puerta de Ségoria, camino del 
pontón de San Isidro, incluyendo este, la su
bida y ermita del Santo, y sigue por la senda 
que va á Carabanchel hasta encontrar su tér
mino. Al otro lado, desde la Cuesta de la Ve
ga por la cerca nueva del Parque del Rey, 
comprendiendo el Campo del Moro', y la e r 
mita de la Virgen del Puerto, vía recta á la 
alcantarilla de la Casa de Campo, y sigue la 
cerca de esta hasta el término de Alcorcon. 

.T8 tV 

Ai 

iYffeúJ v oob 
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& sjhfiquiab 

La votación se verificará en ' los Estudio* 

de San Isidro. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

üuenavisla. 
C a l l o s q u e c o m p r e n d e . 

Alcalá. 
Almirante. 
Arco de Santa María 29 á 15, 20 á 45. 
Barquillo. 
Bartolomé (San). 
Belén. 
Belén (Travesía) . 
Bilbao (Plazuela de). 
Caballero de Gracia. 

3 Capuchinos (Costanilla;. 
Cid. 
Clavel. 

Gravina S á 21 , 6 á 10, . 
Gregorio (San). 
Infantas 3 á 34, 8 á 44. 
Jardines* 
Jorge (Sao). 
Libertad. 

. j Lúeas (San). 
Marcos (San). 
Marcos (Callejón de San). 
Miguelean), 
Montera. 
Peligros. 
Pelayo 4 i 4ü, 2 á 42; 

. Recoletos. ' 
Recoletos (Paseo de). 
Regueros. 
Reina. 
Rey ( P a n e l a del). 
Salesas . . 

Dlfl >b ftlair.í.VTl» 

Salesas (Plazuela de las). -0T 

Saúco. ; 

' Soldado. 
Teresa (Costanilla de San ta ; . . 
Teresa (Santa). 

. Tomé (Santo). 
Torres. 
Válgame Dios. 
Veterinaria (Costanilla de lá). 
Villánuevfc. ' 1 ¡.p ft^ 

A f u e r a s , P l a z a d e T o r o s . 

Desde la Puerta de Santa Bárbara y caminos 
de la Fuente Castetlana y Chamartln, has ta 
la.Puerta de Alcalá, tapia del Retiro y cami
no viejo de Vicálvaro. 

La votación se verificará en el Salón de Es
cultura de la Historia Natural, calle de Al-
JDB «olToI i i ) f. P i l l o 3 í. II Itifi 51B( 

. TERCERA SECCIÓN. 

• Centra. 
Cal l e s q u e c o m p r e n d o , 

Abada. 
"•" ' •^ ibet to^áai») ;" '^ 8*>íq 

(Angeles (Costanillado los). 
Arenal. * 
Arenal (Travesía). 
Bibl ioteca. ' 

c a 

mi.T 

Ginés (Plazuela de San). 
Herradores (Plazuela de). 
Hileras. 
Hita. 
Independencia . 
Isabel II (Plazuela de). 
Jacinto (San). 
Jacinto (Plazuela de San) . 
Jacometrezo. 
Lazo. 
Lémus. 
Lona 44, 4 á 41 . 
Martin (San). 
Martin (Plazuela de San). 
Martin (Postigo de San). 
Mayor 4 á 75, 2 á 76. 
Mesón de Paños. 
Misericordia. 
Moriana (Travesía de). 
Navalon (Plazuela de). « • • • • • 
Negros. 
Olivo 4 á 2 5 , 2 á 2 8 . 
Peregrinos. ^ 
Perro . 
Preciados. i VJC 
Preciados (Callejón de). 
Priora. 
Puerta del Sol . 
Rompe Lanzas. 

I t ' n t s o ' t C o . u m U . d . ) . 
Sartén. 
Silva. 
Tahona de las Descalzas. 
Ternera . 
Tetnan. 
Tres Cruces. 
Trugillos. 
Xrugjllo? 'Plszuela de). 
Trugillos (Travesía de). 
Tudescos.' 
Tudescos (Callejón de). 
Veneras. 
Yerbas (Callejónde las): 

La yotacion se verificará en los Salones de 
la casa núm. 40, calle de Capellanes. 
' M 6 f r ¡ m < v t . / . A >. J. v V!'í! \H M. M 

CUARTA -SECCIÓN. 

Congreso, * 
0 f, C a U e s q u e c o m p r e n d e . 

Alameda. 
301 Agustín (San). 

Ángel (Plazuela). 
Atocha 35 al 37, 46 al 40. 
Amor de Dios. • 
Baño. 
Berengena. 
Blas (San). 
Barcelona. 
Cádiz. 
Catalina (Santa). 
Cedaceros. / '<f-
Cenicero. 
Cortes (Plazuela de las). 
Cruz. 
Cervantes. ¿ f i l 

nos 

Bodega de San 
Bonetillo. 
Bordadores. 
Candil. 
Canos. 
Capellanes. 
Carmen. 
Carmen (Plazuela del). 
Catalina de loa Donados (Plazuela). 
Caza. 
Celenque (Plazuela de) . 
Coloraros. 
Conchas. 
Chinchilla. 
Del cal'¿as Reales (Plazuela). 
Domingo (Cuesta de Santo) . 
Domingo (Plazuela de Santo) . 

ÍSkk 
Espejo. 
Felipe Neri (San). 
Flora, 
f uen t e s . 
Ginés. (Pasadizo de San), 

•1 

Desamparados (Costanilla de los). 
Espoz y Mina. 
Florida-Blanca. 
Florin. 
Fúcar. 
Fúcar (Travesía de). 
Gato. 
Gerónimo (Carrera de San). 
Gitanos. 
Gobernador. 
Gorguera. 
Greda. 
Huertas. 
Infante. 
Jesús. 

ftíteniíVl 
Pozo. 
Prado. 
Prado (Salón del). 
Prado (Paseo del). 
Principe. 

k Príncipe Alfonso (P'azuela). 
Principe (Travesía del). 
Polonia (Santa). 
Quevedo. 
Retiro (Real posesión del). 
Sebastian (San). 
Sevilla. 
Sordo. 
Trinitarias (Costanilla de las). 
Turco. 
Verónica. 
Vietoria. 
Visitación. 

La votación se verificará en la Tenencia d 
Alcaldía, Plazuela de Matute, núm. 3, 

QUINTA SECCIÓN. 

i <> o> Jíospicio. 

Cal l e s q u e c o m p r e n d e . 

Águeda (Santa) . 
Arco de Santa María 4 á 27, 2 á 48. 
Ballesta. 
Ballesta (Travesía de la) . 
Bárbara (Plazuela de Santa) . , 
Barco. 
Beneficencia. _ 
Brígida (Sapta). 
Carbón. 
Colmillo. 
Desengaño; [{ | 
Desengaño (Travesía del). % 

Farmacia. 
Florida y sn Travesía. 
Fuencarral. 
Gravina 4 á 3 , 2 á 4. 
Hernán-Cortés. 
Horno de la Mata. 
Hortalezs. 
Infantas 4, 2 á 6. 
Leones. 
Lorenzo (San). 
Luna 4 á 9, 2 . 
Mata (Travesía da la ) . 

.onMateo ( S a o ) . 
Mateo (Travesía de San). 
Nao. , - i : iW:>| . . J a d 
Olivo 27 i 39, 30 á 40. 
Onofre (San). 
Opropio (San). 
Pelayo 47 á 7 5 , 4 4 á 7 8 . 
Puebla. 
Valverde. 

B a r r i o d e C h a m b e r í . 
Principia desde la puerta de Bilbao y cami

no Real de Francia, esclusive, has ta la puertt 
de Santa Bárbara; de aquí parte al camino di 
la Fuente Castellana, dejando esta fuera, y si
guiendo dicho camino basta el término 4» 
Chamart in . 

L» votación se verificará en el salón de rs« 
civo de la escuela Pia de San Antonio Abad, 
calle de Hortaleza, 69 . 

SESTA SECCIÓN. 

Oitl'tíU 

i T l i Ü i r j j / . . in 

, l h o H l o q ;*1 
Jesús (Plazuela de). 
José (San). • ) - ^ y 

Jóvellanos. 
Juan (San). 
Leche. b 0<¿ 
León. 

L ° b ° ' d e V e a 
Ma P r ía(Sanu) ' . 
Matute (Plazuela). 
Pedro (San). 
Peligros (Travesía de). 
Platería de Martínez (Plazuela). . 

V. • 

Hospital. 
Cal les q u e c o m p r e n d e . 

Atocha 79 al 461, 42 al 440. 
Buenavista. 
Carlos (San). 
Cabeza 9 á 36, 40 á 42. 
Calvario 4 á 34, 8 4 32. 
Cañizares. 
Cosme (San). 
Escuadra. 
Esperanza. 
Esperancilla. 
Eugenio (San). 
Fé. VI <»JIOHL : Í'í8 

Hospital (Callejón del) 
Ildefonso (San). 
Inés (Santa). 
Lavapiés. 
Lavapiés (Plazuela de) . 
Magdalena. 
Manuela (Campillo de) hoy San Cario»-
Ministriles. 
Ministriles (Chica'de). 



Rosa. 
Salitre. 
Simón (San). 
Tinta. 
Torrecilla del Leal. 
Tres Peces. 
Urosas. 

Zon ta . • 

A f u e r a s , b a r r i o d e l a s D e l i c i a s . 

0a principio desde la esquina alta del Ret i 
ro y camino viejo de Vicilvaro, i nc luyendo la 
huerta del Caño Gordo hasta la pner ta de 
Atocha y paseo de las Delicias; desde la se
gunda plazuela signe la línea el camino de la 
primera esclusa del Canal hasta el Arroyo 
Abroñigal y termino de Va l leras . 
. La votación se rerificará en el colegio de 
S¿n Cirios, calle de Atocha. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

Inclusa., 
Cal lea q u o c o m p r e n d e . 

•*rf -ú n[ud 
. Abadea. 

Amazonas. 
Ana (Santa) . 
Cabestreros. 
Cabestrero* (Travesía de) . 
Calvario. 
Caravaca. 

I ' í 'Garnero 5;'JÍ ^ « f ' . ^ n i . n c / ' » ,< *hnonn 
Casino. 
Cayetano (San). 

.. .Comadre. 
Comodra (Travesía de la). 
Dos Hermanas. 
Embajadores. 
Barranco de Embajadores. 
Encomienda. 
Esgrima. 
Espino. 
Huerta del Hayo. 
Jesús y María 4 4 i 45, 40 4 48. 
Mesón de Paredes. 
Mira el Sol. 
Oso. 
Pasión. 
Pea a de Francia. 
P e ü a d e Francia (Callejón de la). 
Peñón. 
Provisiones. 
Rastro (Cerrillo del). 
Rastro (Plazuela del). 
Rastro (Travesía del). 

• Rivera de Curtidores. 
Rodas. 
Santiago el Verde. 
Sombrerete. 
Tribulete. 
Velas. 

M 
fia 

a ni 

) 

Ventorrillo. 

A f u o r a s , b a r r i o d e l a s P e ñ u e l a a . 
Comprende desdelaesqnina esterior del Hos

pital General siguiendo la dirección del paseo 
de las Delicias has ta la últ ima plazuela, cami
no inc lus ive que desde ella va 4 la pr imera es
clusa basta el Arroyo Abroñigal y linderoi con 

Arganzuela (Costanilla de la). 
Bastero. 
Bernabé (San). 
Buenaventura (San). 
Calatrava. 
Caños Viejos (Cuesta de los). 
Carnero7 á 49, 6 á 48. 
Carros (P í ame lade los). 
Cebada. 
Cebada ( P í a m e l a de la). 
Ciegos (Cuesta de los). 
Cojos. 
Cuervo. 
Chopa. 
Don Pedro. 
Francisco (Carrera de San). 
Francisco (Plazuela de San), 
Gilimon (Campillo de). 
Granado. 
Granado (Plazuela de ) . 
Humilladero. 
Humilladero (Plazuela del). 
Irlandeses. 
Isidro (San). 
Luciente. 
Maldonadas. 
Mancebos. 
Mancebos (Angosta de los). 
Mediodía Grande. 
Mediodía Chica. 
Mellizo (Callejón del). 
Millan (San). 
Millan (Plazuela de San). 
Mira el Rio Alta . 
Mira el Rio Baja. 
Morería. 
Morería (Plazuela de la). 
Morería (Real de la) . 
Mondo Nuevo (Campillo del). 
Nuncio. 
Nuncio (Costanilla del). 
Oriente. 
Paloma. 
Pedro (Costanilla de S*n). 
Pnerta de Moros (Plazuela de). 
Redondilla. 
Rosario. 
Roda. 
Santistéban (Pretil de) . 
Santos. 
Sierpe. 
ftinpuerlae. ' ntaq * uQ ".\ 
Solana. 
Tabernillas. 
TÍO Esteban (Callejón del). 
Toledo 67 á 134, 64 4 430. 
Toro. 
Ventosa. 
Vistillas (Campillo de las). 
Vistillas (Travesía de las). 
Yeseros. 

A f u e r a s * b a r r i o d e l P u e n t e d e T o l e d o . 

Comprende desde el Portillo de Embajado. 
res y camino que baja al Puente de Toledo 
por el Pretil Oriental de este, hasta la cabe
cera del Canal; de aquí pasa la línea 4 tomar 
el rio, y sigue su corso hasta el término de 
Valleras . Por el otro lado desde la Puerta de 
Segovia 4 los Pontones de San Isidro, corta él 
rio, y dejando fuera la ermita, se dirige la 1 í" 
nea por la senda que va áCarabanchel . 

La votación se verificara en la tenencia de 

.1 

i lftir.1 

Talleces- v dP,rf« J ; • . ; 7 " ? * C O D 1 U v ° l a 6 Í 0 Q M • « i f i e a r t en la tenencia SmSft i H f t t f i » ^ b a l d í a , Carrera d e s . Francisco, num. 4 . por el camino del Puente de Toledo, por el 
Pretil Oriental de esta hasta. la Cabecera del 
Canal; de aquí pasa el rio y signe, su curso 
hasta encontrar el término de Vallecas. 

La votación se verificará en la tenencia de 
alcaldía, calle de Embajadores, 48. 
r»h3ifii «om i'J noiuímvl (mVifcfí'tqen o 

OCTAVA SECCIÓN» 

Latina. 
Cal lea q u e c o m p r e n d e . 

Aguardiente. 
, Agnas. 

Águila. 
Alamillo. 
Alamillo (Plazaela del). 
Almendro. 
Andrés (Costanilla de San). 
Andrés (Plazuela de San). 
Ángel. 
Arganzuela. 

NOVENA SECCIÓN. 

Palacio. 
I Wi! . . \ ' ( .0 áo l in tT*o?n» |rr i<b»»W Y.M 

C a l l e s q u e c o m p r e n d e . 

Aeuerdo. 
Afligidos (Plazuela de). 
Álamo. 
Amaniel. 
Amnistía. 
Areneros (Cuesta de). 
Armería (Plazuela de la). 
Autores . 
Bailen. 
Beatas. 
Beatas (Travesía de las). 
BerBardino (San). 
Biombo. 
Biombo (Plazuela). 
Biombo (Travesía del). 

i Pola. in«)njcjnilwínfl l 

Calderón de la Barca. '*» of/nnmv 
Capuchinas (Plazuela de l ia). 
Carlos III. • , I | , 0 , 

Casa de Campo. 
Castro. 
Cipriano (San). 
Clara (Santa). 
Comendadoras (Plaza de las). 
Conde Duque. 
Conde Duque (Travesía del). 
Conservatorio (Travesía de l ) . 
Cristo. 
Cruzada. Jeoq. (b ren*. j aoloi 
Dimas (San). • . i init 
Dos Amigos. 
Dnqoe de Liria. 
Duque de Osuna. 
Eguiluz. 
Eucarnacion. 
Encarnación (Plazuelade la). 
Faotor. 
Felipe V. 
Flor Baja. 
Fomento. 
Garduña. 
Guardias (Travesía de los)» . u Í U < Í 

Hermenegildo (San). 
Ignacio (San). ' 
Isabel la Católica. 
Juan de Dios. 
Juan de Herrera. 
Leganitos. .*tnsvcll :7 
Ugani tos fPlazuela de). 
Legan.tos (Callejón de). 
Leonardo (San). 
Lepante. 
Limón. 
Limón (Plazuela del). 
Luzoh. 
Luzon (Travesía del). 
Malpiea. 
Manuel. 
Manzana. 
Marcial (Plazuela de S a n ) . 
Marcial (Callejón de San). 
Margarita (Santa). 
María (Plazuela de Santa) . 
Mártires de Alcalá. 
Mayor desde el 77 al 4*7 y del 78 4 410. 
Milaneses. 
Ministerios (Plaza de los). 
Moncloa. VAK 
Monserrat. 
Mostenses (Plaza de lea). 
Negras. 
Nicolás (San). 
Nicolás (Plaza de San). 
Noblejas. * .aJnamairiV 
Norte. 
Noviciado. 
Oriente (Plaza d e ) . 
Palacio (Plaza de). 
Palma Baja. 
Parada. 
Parada (Travesía de la). 
Pavía. 
Fio (Príncipe). 
Pió (Callejón del Príncipe). 
Pió (Montaña del Príncipe). 
Ponciano. 
Portillo. 
Procuradores. c o k ' n 

Quintín (San). 
Quiñones. 
Ramales. 
Rebeque. 
Recodo. 
Rejas. 
Reló. 
Reló (Travesía del) . 
Requena. 
Reyes. 
Rio. 
Riberas del rio y camino de Castilla des» 

de la ermita de la Virgen de! Puerto hasta la 
entrada del Pardo. 

Rosal. 
Santiago. 
Santiago (Plazuela de). 
Seminario (Plazuela del). 
Torija. 
Union. 
Vega (Cuesta de la) 1 4 5, y 8 4 4 . 
Vicente Baja (San). 
Vicente (Paseo de San). 

Viento. . « r j M ' f w J "» 
Vergara. . aeomnll t í oL u,\c-?. »' 1 

La votación a* verificar* en el CoQMrra* 
torio de Música y declamación, calle de, F e 
lipe V. 

DÉCIMA SECCIÓN. 

Universidad. 
Cal les q u e c o m p r e n d e . 

a looB 
Altamira (Travesía de). 
Andrés (San). 
Bárbara (Santa) . 
Bernardo (Anchada San). 
Campo de Guardias (desdefa puerta de 

San Bernardino y tapias de la Moncloa h a s t a 
la pnerta de Bilbao y camino Real de Francia 
inclusives). 

Colon. 
Cruz Verde. 
Cruz Verde (Travesía de la). 
Cueva. 
Daoiz. 
Divino Pastor. 
Dos de Mayo. 
Escorial. 

• : K u . S s n t 0 -
Felipe (Don). - ' i ' 1 0 1 

Flor Alta. 
Ildefonso (Plazuela de San).. 
Jesús del Valle . 

. J o a q u t t ^ f i i S ^ Í 1 1 0 0 B * P eoWacr? 
Justa . 
Lucía ('Santa). 
Luna 43 4 35, 444 44. 
Madera Baja. 
Madera Alta. 
Minas. 
Minas (Callejón de las). 
Molino de Viento. 
Pablo (Corredera Baja de San). 
Pablo (Corredera Alta de San). 
Palma Alta. . I T M I Ü » ! [ , 

Panaderos. 
Pera l ta . 
P e í . 
Pizarro. 
Pozas. 
Pozas (Travesía de las). 
Roque (San) , 
Rubio. 
Tesoro. 
Velarde. 
Vicente (Alta de San). 
Vicente (Costanilla de San). 

La votación se verificará en el Salón del 
Refugio, calle de la Puebla vieja. 

SEGUNDO DISTRITO ELECTORAL. 

ALCALÁ DE HENARES. 
Comprende siete Secciones. 

l ineo o t i p t a i t ' O I J * 

Le corresponde elegir cuatro Diputados á 
Cortes. 

CABEZA DE DISTRITO. 

A L C A L Á D E H E N A R E S . 

PRIMERA SECCIÓN. 

Alcalá de Henares. ;< 
P u e b l o s q u e c o m p r e n d e . 

Alcalá de Henares y Caserío del Encinar. 
Ajalvir. 
Algete. 
Á m b i t o . 

Anchóelo. 
Barajas, el despoblado de Rejaa y Parador , 

del Puente de Vivero. 
Camarina de Esteruelas y Camarma del 

Sano. 
Campoalvillo. 
Campo-Real. 
Canillas. 
Canillejaa. 
Corpa. 
Coslada. 
Cobe&a. 
Daganzo de Arriba y de Abajo. 
Fresno de Torote y Serracínes. •-
Fuente el Saz. 
La Alameda y el Caserío del Córrale]o. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Loaches. 

JA-OTi?3M3jqTj^ 



oía»»/ 

•a 
oiioi 

. 7 oail 

LosHaeros. 
Los Santos de la Hamosa. 

Nuevo Bastan. 

Orosco. .Y.OIXW. ¿UID'ÍÍI 

Paracaellos de Jararaa y el Caserío de 
Belvia. . W u - r o i i M * . 

Pezuela de las Torres. 
Poineló ríél Ttey. 
Rivatejada y el despoblado de ZaraueU del 

Monte. 
Rivas y Vacia-Madrid; 
San Fernando, • , ' " ^ " i 

^ ^ o r r e j o n d e ^ , ^ , . 

ValSelVeroyCamarmil lo. 
Yaldeolmos y Alalpardo. r " n , ™ ¡ 
Valdetorres. t ; 0 o , 0 ° . 
Vldi lecha , . , . 
Valverde. 
Vallecas. t t : ü ; | 
VelilU de San Antonio. T 

Vicálvaro y el Caserío dé Ambro*. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 0ln# 

La votación se verificará en la casa consis-
tona l . . ' „ 

S E G U N D A 8 E C C I O K : W 1 

.oiiSY lob t ú i e l 
P u e b l o s q u e c o m p r e n d e . , 

Alcobendas. . c l io l 
Alpedrete. .(*int'< NBJ 
Becerril de IaSieSr¿t> M ¿ 81 noJ 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino. ' • '* 
Cercedilla. -*HA s-trihaM 
Colmenar Viejo. .Mni l f 
Colmenarejo. ( " I ftb HO¿*llrT>> »e§¡?f 
Collado Mediano. riloll 
Collado Vilíalva y fonda d é l a Trinidad. 
ChamarUn/* ' ' « " U n o S ) ofrtal 
Choras de la Sierra. 
El Escorial de Abajo 
El Molar. 
El Pardo. 
Foencarral . 
Galapagary Navalqoejigo. 
Gnadal ix . " * f ^ *»«»*iT) ujro<1 
Guadarrama y Venta de Jnán Calvo. 
Hortaleza. oiátiH 
Hoyo de Manzanares. .moaoT 
Las Rozas y el Parador de Matas Altáis. 
Los Molinos. ' " r ' ' * * ' A ) e inwi t 

I . Manzanares el 'Real. 
Mirallore's de la S ier ra . ' 
Moraliarzal. t l 9 b " " ^ ,or | r t»l l 
Navacenada. ' 
Pedrezuela. 
San Aiuilm. 
San Lorenzo., . , . . , ^ M r t ¡ , . , f , n . . i q „^ri 

i San Sebastian de los Reyes, Fuente el 
Fresno y Venta de Pesadilla. t»Jiór 

Talamanca. 
Torre lodor . 'e i í* T W a a a * » • 
Valdepielagos. H 3<I A J L & O J A 
Villanaeva del Pardillo. 

La votación se Verificará en l a s casas con
sistoriales. MatAk 

TKItCERA BECClOlfPW^OÍ 

. íao^na 1*6 Chinchón. 

P u e b l o s q u e c o m p r e n d o ! 7'* 
•VfttlJi 

Aranjnez. .e;idmA 
Arganda, el caserío del Campillo y tí de 

Vilcbes. ' " « p H *li f b.-.y.iqseb ta ,»r.i»i6a 
Belmonte del Tajo. 'V eb oír s o l I*!* 

I»fcrtfji«in«3 T. u l 
Carabaña. .ofi*$ 
Colmenar de Oreja. .«>IIivl*oqn«0 
Chinchón. .'«afl-ftqaaO 
Estremera. 
Fuentidueña del Tajo. i'..r." 
Morata. 
Perales de Tajaña, .ab/.l»>D 
Tiélmes. 
Valdaracete y él despoblado do Ftwnte el 

Sanco. .••maa'neS v MoioT »b ontniH 
Valdelagnna. ' • Hoec^ 
Villacohejos. 1 

Villamanrique de Tajo, el Caserío dé Bne. 
nameson y salina de Carcaballana. 

l e . 

.OÍA íml*q 
.aoiefitnnl 

.«lltiMÍ 

V ü l a r e j o d e S a l v a ^ i , . 
La votación ae verificarl en la caía consis

torial. ; 

CUARTA SECCIÓN. 

Getafe. 
P u e b l o s q u e c o m p r 

Alcor con. ' *6 « A M 
Batres. 
CarabanohélUlto. 
CarabandnélBajo. 'riT) olioJ 

.Casarrubnelos. 
Cienpoznelos y casa de postas de Bipar -

tinas. • .{ni?) samiQ 
Cobas. 
Fnenlabrada. .«hU, -A\ f . i r r - i 
Getafe y Perales del Rio. 1 

Griñón. •iaIU»|S 
Humanes. .áo i»*maai 
L e g a n é s / é r despoblado de Polvoranca. 
Moraleja del Medio y el despoblado de 

Moraleja la Mayor. .V flilf»1! 
Móstoies. 
Parla. 1 

Pinto y parador de Pinto, .tfiflrfrtftf) 
San Martin de la Vega y Gozquez. 
Serranillos. .(nafc) ch\\n*nr.w\\ 
Titulcia ó Bayona de Taj uña. ni • .[ 
Torrejon de la Calzada; M «| M ü t l 
Torrejon de Velasco. (f ' 
Va lile moro. n i m r f l »b n tu l 
Villaverde. . ioi iat$». l 
La votación se Verificará en la casa con

sistorial, ( t i noi«fI»n) i 

QUINTA SECCIÓN. 
.oinafjo.l 

Navalcarnero. . a e a i J 
. . .(íob Alftoxal'lj, ffomi.I 

P u e b l o s q u e c o m p r e n d e . 

Aldea del Fresno. ' 
Aravaca y el parador de Nuestra Señora 

del Buen Camino. •• l f' 
' Arroyo-Molinos. . x n ' i n t t t 

l t o a d i l l a d e í Monte y Romanillos. 
Brúñete. 
Colmenar del ArroyéMn»^) r 
Chapinería.-(«tna?. *b tlwt*\1) ihsM 
El Álamo. .ifeslA •: ntinill 

0 t lFVe%ñe fdhlls; r ' } oraM 
Humera. 
Majadahondá;' , f •* MsH] 
Navalagamella. 
Navalcarnero. . I c r • 
Pozuelo de Alárcon. 
Quijorna y Perales de Milla. 
Sevilla la Nueva. fnfc5?) »»' >iH 
Valdemorillo yPeralejofxalS) e¿. 
Villamanta. axieiric>l 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada y Viflafránca del 

jCastillo. 
Villanueva de Perales - de Milla y caserío 

de Valdetablas. .í'.'tf «oi l r l 
Villaviciosa de Odón y Sacedon de Ca

nales. •(•! «b aie»v«T) »l»nt«l 
La votación se verificará en la oasa con

sistorial. 

C«rvera.de¡B^Vr»iP/iioO) *í*:.Tna8iA 
ElBerrueco. 
El Vellón. 
Garganta y el despoblado del Cuadron. 
Gargantilla y el despoblado de Pinilla de 

Bnitrago. 
Gascones. yif A 3 
Horcajo y Aoslos. 
Horcajueio. 
La Aceveda. / . i . i , . u . . » . ( q \ 

SBSIA.SEGCION. 

San Martin de Valdeiglesias. 
P u e b l o s q u e c o m p r e n d e . 

Cadalso. .(otól nilaloQ 
Cenicientos. .MirodioQ 
El Prado. 
Navas del Rey. . I 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto-Real. 

San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda, .eaaopafl 
Valdemaqueda. .tef*tf 
Zarzalejo. 

MÍ «ia«rf o l f l S S m T O ? ? ' * ! *b -lirmfi «I e 
Torrelagunaí'^rt M 

Aétott 
P u e b l o s q u e c o m p r e n d e . 

Alameda del Valle.'' « M í 
Berzosa. « ]"u l , w n M -; 0 ¡ ' « \ b 
Braojos. 
Bnitrago. 
Bustarvfejo. 
Cabanillas de la Sierra: 
Canencia. 

La Cabrera do Ruitrago. 
La Hirnela. 
La Serna. 
Lozoya. 
Lozoyuela y Reíanos, 
Madarcos. , ,k 

a h i f i t l l ) setltO 

M o d e l o n ú m : I . » 

'CONSTITUCIÓN DEL COLEGIO ELEC-
rtnod 

x, •• o- ii -JWBsfli Manj.ron y Cinco-villas. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafuente. 
Navarredonda y San Mames. 
Navas de Bnitrago. . 
Oteruelo d e t a l l e . ... l l g „ i i n c H 

Paredes de Buitrago. 
Patones. . 'f. f 

Pinilla del Valle. j f l ? . i * n i 
Pibuecar, Bellidas y Gandullas. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de l a ^ e r muerta. 
Rascafria y el Monasterio del Paular, 
Redueba. . . 

L ° r b r r X d ° - . 
Sieteiglesias;» '" 8 " 6 alen*/. 
Somosierra. u í i A oijl i» « i t f 
Torrelaguna. *Í*Ü oifl h &iitt 
Torremocha de Uceda. 
Valdemanco. 
Venturada. •(*> U H) • 

La votaci?ri ^ í^«r inoa ' r i ín la rasa con 
sistorial. .oíaMrt! 

.(loii ••linü/fcoO) <iiflnif/ 
B e a l o r d e n d e 9 d e n o v i e m b r e . 

Habiéndose dispuesto por Réáldeére-
to de \0 de .octubre último, qoe el día 
1,° del próximo"írté¿ de diciembre se dé 
principio á las elecciones '«enerales de 
Diputados á Corles, con arresto faí^ley 
electoral de i 8 dejuTio de este año, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien man 
dar: 

1.° Que para la mas puntual ejecu
ción de la ley, y á fin de que los actos 
electorales se verifiquen con uniformidad 
en todas las secciones y distritos, reini
ta á V. S., como 16 ejecuto, modelos de 
las actas de votación y del resuinerj de 
esta, con arreglo á los cuales se esten
derán y harán copstar tpdas las opera
ciones que se practiquen. 

2. Une Ips espresados modelos s e j dúos de la Comisión inspectora 
iñsert¿n"eh tí Boletín Oficial'"de "la pro-

jjredenciales á los Diputados proclamados 
para presentarse en el Congreso. Igual
mente remitirá V. S. con oficio ageste 
Ministerio el referido duplicado del acta 
Betallada de escrutinio general, se^un 
|lo que prescribe el mencionado art. 92. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
|su inlelipencia y oúm'plirhiénto. Dios 
iguardeá V. S. muchos años. Madrid O 
de noviembre de 1865.—Posada Herre
ra.— Sr. Gobernador de la provincia 
u u •••• 

3 V , Mo<Mo de acia. 

En la ciudad ó villa.....cabeza de la 
Sección electoral de éste nombre (nú^ 
mérB'fófafbŝ í déTdfefrfío (tal) de estapró-
vincia de dadas las doce de la'rnav 
ñaña del dia...vj.delimes^... del año 
en el sitio (que s# apresará) prefijado 
por el Gobernador de ta provincia, y 

!bajo la presidencia áef JATca1de I) (5 
del Teniente D ) se constituyóén se
sión pública la Comisión inspectora del 
censo electoral, compuesta de los seño
res D. N l(itoÜK»f*$}í$--'--
N páralos efectos que previene el .ar
tículo 62 de la ley electoral. En su conse
cuencia, examinad&el tíbro negistro,del 
censo se declara constaren él, cpmo ma
yores contribuyentes dbraiciliados en la 
Sección, D. N D. N D. N. . . . . 
don N y D H Habiendo ocur
rido (si ocurriese) el caso de que algunos 
de los cinco mayores con!ribuyentes sa
tisfagan cuotas iguales, ó cjuda r e s p e c 
to de la edad, ó sobre la'circunstancia 
de saber escribir, á que se refieren los 
párrafos 2.° y 3.°, art. 62de la ley,des
pués de haberse?requerido por el Alcal
de á los reclamantes paraique presenta
ran los documentos correspondientes, y 
oidas las reclamaciones (que se hicie
ren), la Comisión inspectora resoívió^se 
espresará la resolución). Como resulta
do de lodo, el Alcalde, Teniente ó elque 
presida, proclamó Presidente del Cole
gio electoral á don Fulano do tal, comu
nicándose á los cinco individuos arriba 
mencionados el citado nombramiento* 
De esta sesión se levántala presenteme-
ta, que firman el Presidente é indivi-

vincrá doné9ta circular para conocimieri 
tó'de los electores. 

'3'.° Que con arreglo á lo prevenido 
en el art. 60 de la 'ey, disponga V. S. 
que diez dias, por lo menos, antes del 
señalado para dar principioá la elección,. 
se publique en los pueblos de cada sec-: 
cion y distrito el seííalamienlo de los 
edificios-ó locales á donde deben concurí-
rir á votar los electores. 1 

4.° Que recuerde V. S. á los elec
tores de la provincia Jas.disposiciones de 
la ley electoral en sus títulos 6.°y 7.°, las 
de las leyenda sWfjcfen "pénáT jior'delitos 
electorales de 22 de junio de. i864; y 
las de incompatibilidades parlamentarias 
de la misma fecha para su exacta ob
servancia, publicándolas de nuevo en el 
Boletín Oficial. 

5.° Que en vista del duplicado del 
acta detallada dé escrutinio general que 
con arreglo al ai t. 92 de la ley ba de 
remitirse á ese Gobierno por la Júnlade 
escrutinio, disponga V. S. oportuna
mente que se espidan en la forma pre
venida en el art. 93 tantas certificacio
nes parciales como sea el número de Di
putados electos por la demarcación elec
toral, dirigiéndolas inmediatamente como 

M o d e l o n ú m . 2 - ° 

FORMACIÓN D E LA. MESA. 

Modelo de acta. 

En la ciudad ó villa de cabezade 
la.Sección de este nombre núm del 
distrito de esta provincia, dadas las: 

ochode la mañana deldiá del mes.:.. 
del año en el sitio (que se espresa-/ 
rá) prefijado por el Gobcrnadorde la pro
vincia, asociados al Presidente D. N 
(ó al alcalde ó al que hiciera sus veces)') 
en calidad de Secretarios, escrutadores.i 
interinos los dos electores mas ancianos 
ó los dos mas jóvenes (ouyos nombres 
se espresarán) formaron la mesa interi
na, y despueá de darse lectura por el 
Presidente á la convocatoria (ó Real de
creto ú orden comunicada para las elec
ciones), comenzó la votación para cons-
tituirdefinitivamentela mesa, entregan
do cada elector al Presidente una papeleta 
con los nombres escritos de dos electo
res para Secretarios escrutadores que 
depositó el Presidente en la urna á pre
sencia del mismo elector cuyo nom
bre y domicilio se anotaron en una lista 
numerada. Cerrada la votación por ha
ber emitido sus sufragios todos los elec-
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